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INFORME DEL COMISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
SOCIEDAD AGRICOLA BUENA FE 5.4. 

He revisado el Balance General adjunto de Compañia Agricola Buena Fe 5.A.., al 
31 de Diciembre de 2000 por el año terminado en esa fecha, Este Estado 
Financiero es responsabilidad de la administración de la compañía. Mi 
responsabilidad es revisar la razonabilidad de los saldos de acuerdo a lo 
estipulado en la Superintendencia de Compañías. 

La revisión incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados y de 
las estimaciones hechas por la compañía . 

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo a las Leyes Ecuatorianas 
y presentan razonablemente la situación financiera de Compañia Agricola Buena 
Fe. 

La correspondencia, Libro de Áctas de Juntas Generales de Accionistas, los 
registros y comprobantes contables se levan de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes emitidas por la Superintendencia de Compañias. 

Para el desempeño de mis funciones de Comisario he dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el Articulo 321 de la Ley de Compañias. 

Los procedimientos de control interno implantados por la administración de la 
compañia son adecuados y ayudan a dicha administración a tener un grado 
razonable de seguridad de que los activos estén salvaguardados contra pérdidas 
por el uso o disposición no autiorizadas. 

La compañia tiene una Utilidad de $12.601.56 

Al concluir este informe expreso mi agradecimiento por la colaboración que me ha 
brindado el personal que ahí labora . 
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